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Agroecological Policies and Food System Transformation: A Global 
Temporal Regulatory Analysis (2015–2025)

Resumen

Los sistemas alimentarios contemporáneos enfrentan 
desafíos complejos vinculados a las distintas formas de 
malnutrición, la pérdida de biodiversidad y el impacto 
ambiental derivado de los modelos dominantes de 
producción y consumo de alimentos. Frente a este 
escenario, las políticas agroecológicas han cobrado 
relevancia como mecanismos orientados a la 
transformación de los sistemas alimentarios, hacia 
enfoques más sostenibles, resilientes y socialmente 
equitativos. Este estudio analiza los marcos normativos 
globales relacionados con la agroecología (2015–2025), 
identificando sus características, tendencias y potencial 
transformador. Se realizó un análisis documental de 48 
instrumentos normativos provenientes de 29 países 
y 3 entidades supranacionales, recopilados de la base 
de datos FAOLEX. Los documentos fueron clasificados 
mediante una matriz comparativa multidimensional, 
según siete dimensiones: tipo de instrumento, carácter 
jurídico, enfoque principal, articulación intersectorial, 
grado de incorporación de principios agroecológicos, 
evolución de narrativas y determinantes silenciosos. Los 
resultados evidencian un predominio de instrumentos 
programáticos (58,3 %) sobre los vinculantes (18,8 %) y 
una concentración geográfica en América Latina (≈65 %). 
Se identificaron cinco mecanismos de transformación: 
regulación de agroquímicos, diversificación productiva, 
compras públicas, protección de semillas y salud 
del suelo. Se concluye que estas políticas configuran 
condiciones estructurales con potencial transformador, 
aunque su efectividad depende de su traducción en 
marcos vinculantes y su articulación intersectorial.

Abstract

Contemporary food systems face complex challenges 
linked to different forms of malnutrition, biodiversity 
loss, and the environmental impacts derived from 
dominant models of food production and consumption. 
In this context, agroecological policies have gained 
relevance as mechanisms aimed at transforming 
food systems toward more sustainable, resilient, and 
socially equitable approaches. This study analyzes 
global normative frameworks related to agroecology 
(2015–2025), identifying their characteristics, trends, 
and transformative potential. A documentary analysis 
of 48 normative instruments from 29 countries and 
3 supranational entities was conducted using the 
FAOLEX database. The documents were classified 
using a multidimensional comparative matrix 
according to seven dimensions: type of instrument, 
legal nature, main focus, intersectoral coordination, 
degree of incorporation of agroecological principles, 
evolution of narratives, and silent determinants. 
Results show a predominance of programmatic 
instruments (58.3%) over binding ones (18.8%) and 
a geographic concentration in Latin America (≈65%). 
Five transformation mechanisms were identified: 
agrochemical regulation, productive diversification, 
public procurement, seed protection, and soil health. 
It is concluded that these policies create structural 
conditions with transformative potential, although 
their effectiveness depends on their translation 
into binding frameworks and their intersectoral 
coordination.
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ܮڠ

�ntroducción y estado de la cuestión

Durante la última década, los sistemas alimentarios 
globales han dejado de ser entendidos únicamente 
como cadenas de producción y distribución para 
convertirse en un campo estratégico donde convergen 
problemáticas de salud pública, sostenibilidad 
ambiental y justicia social. El aumento simultáneo de 
la desnutrición, el sobrepeso y las enfermedades no 
transmisibles evidencia la coexistencia de múltiples 
formas de malnutrición, asociadas a patrones 
dietarios, cada vez más homogéneos y dominados 
por productos ultraprocesados (Hamilton et al., 2020). 
Estos cambios no pueden explicarse únicamente 
desde las decisiones individuales de consumo, sino 
que responden a transformaciones estructurales 
en la forma en que los alimentos son producidos, 
distribuidos y regulados. En este contexto, la política 
pública emerge como un determinante central, al 
configurar los entornos alimentarios que condicionan 
la disponibilidad, accesibilidad y diversidad de los 
alimentos (Hyseni et al., 2016; Sisnowski et al., 2017).

La agroecología ha sido posicionada como un 
enfoque capaz de articular dimensiones ecológicas, 
sociales, económicas y políticas en la transformación 
de los sistemas alimentarios (Wezel et al., 2020). 
Más allá de un conjunto de prácticas productivas 
específicas, este enfoque representa un cambio de 
paradigma, que cuestiona los modelos industriales 
de producción y promueve sistemas basados en la 
biodiversidad, el conocimiento local, la equidad y la 
sostenibilidad (Mouratiadou et al., 2024). La literatura 
reciente reconoce a la agroecología como un marco 
interdisciplinario y transdisciplinario que integra 
ciencia, práctica y movimiento social, ampliando su 
alcance desde los sistemas agrícolas hacia sistemas 
agroalimentarios más amplios y complejos (Fonseca 
et al., 2024; Mouratiadou et al., 2024; Wezel et 
al., 2020). En este contexto, la agroecología debe 
entenderse simultáneamente como una ciencia, un 
enfoque de producción agrícola y un movimiento 
social orientado hacia la sostenibilidad y la soberanía 
alimentaria. Su carácter multidimensional permite 
integrar conocimientos ecológicos, agronómicos, 
sociales, culturales y económicos para el diseño 
de agroecosistemas sostenibles y el desarrollo de 
políticas alimentarias más resilientes y socialmente 
equitativas (Altieri y Toledo, 2011; Gliessman, 
2014). Asimismo, la evidencia científica señala que 
la agroecología interactúa con otros enfoques de 
agricultura sostenible y posee un importante potencial 
para enfrentar desafíos contemporáneos, como la 
inseguridad alimentaria, la pérdida de biodiversidad 
y la variabilidad climática (Terán-Samaniego et al., 
2025).

Sin embargo, la transición hacia sistemas 
agroecológicos no depende únicamente de iniciativas 
locales o transformaciones productivas, sino también 
de la existencia de marcos normativos que permitan 
su institucionalización y sostenibilidad a largo 
plazo. En este sentido, las decisiones regulatorias 
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condicionan las trayectorias futuras de producción, 
distribución y consumo de alimentos (Canfield, 2025). 
Aunque la agroecología ha ganado reconocimiento en 
la agenda internacional, persisten importantes vacíos 
en la comprensión de cómo sus principios han sido 
incorporados en instrumentos de política pública y 
mecanismos de gobernanza alimentaria, a nivel global 
(Anderson et al., 2019).

Este vacío tiene especial relevancia porque la política 
pública actúa como determinante estructural que opera 
antes de que los problemas de salud se materialicen 
(Brugger et al., 2025). Gran parte de la evidencia sobre 
políticas alimentarias se aborda desde el enfoque 
de entornos alimentarios (disponibilidad, precios, 
marketing y compras públicas), sin necesariamente 
conectar ese nivel regulatorio con rutas causales 
dietarias más específicas (Giraldo y McCune, 2019; 
Pineda et al., 2024). Diversos determinantes políticos 
influyen en la disponibilidad de alimentos, sus precios 
relativos, la diversidad de la oferta y la exposición a 
residuos químicos (Gervazio et al., 2025). Estos factores, 
a su vez, inciden indirectamente en determinantes 
relevantes para la salud humana, como la diversidad 
dietaria, el consumo de fibra y la carga de pesticidas 
(Gervazio et al., 2025; Khalifa, 2024; Galanakis et 
al., 2025). En este contexto, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
ha sistematizado los “10 elementos de la agroecología”, 
como marco orientador para transiciones sistémicas 
(FAO, 2019). No obstante, aún no se ha realizado 
un mapeo comparativo que identifique qué países 
han traducido estos principios en instrumentos 
normativos concretos durante el período 2015–2025, 
ni qué patrones emergen al observar el panorama 
global.

Por lo tanto, este estudio plantea la siguiente pregunta 
de investigación: ¿cuáles son las características de los 
marcos normativos sobre agroecología a nivel global 
(2015–2025) y cuál es su potencial para contribuir 
a la transformación de los sistemas alimentarios? 
Asimismo, se busca analizar cómo estos instrumentos 
incorporan mecanismos de gobernanza, incluyendo 
procesos de certificación agroecológica y otras 
estrategias orientadas a la institucionalización de 
prácticas sostenibles. Su objetivo es reconstruir el 
panorama normativo global, identificando patrones, 
tendencias y potencialidades que orienten futuras 
intervenciones de política pública.

ܮڡ

Métodos

Se realizó un estudio de tipo cuantitativo-descriptivo 
basado en análisis documental de políticas públicas 
e interpretación cualitativa. La información fue 
recopilada de FAOLEX, una base de datos jurídica 
administrada por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
que integra legislación, políticas públicas y marcos 
normativos relacionados con agricultura, alimentación, 
recursos naturales, medio ambiente y desarrollo rural 
de más de 200 países y territorios. Esta plataforma 
constituye una de las fuentes más amplias y reconocidas 
a nivel internacional para el análisis comparativo de 
instrumentos normativos vinculados con los sistemas 
alimentarios y la sostenibilidad. La selección de 
FAOLEX respondió a su alcance global, actualización 
permanente y capacidad para proporcionar 
información sistematizada y estandarizada sobre 
políticas agroalimentarias, lo que permitió identificar 
tendencias regulatorias, patrones normativos y 
mecanismos de institucionalización de la agroecología, 
en distintos contextos nacionales.

Se incluyeron documentos publicados entre 2015 
y 2025, que presentaron relación explícita con 
agroecología, sostenibilidad, sistemas alimentarios 
o alimentación saludable, incluyendo leyes, decretos, 
políticas, estrategias y planes nacionales. Se excluyeron 
documentos sin componente agroalimentario central, 
sin actualización reciente o cuya información resultó 
insuficiente para sustentar el análisis. A partir de una 
revisión inicial de 178 documentos, el corpus final 
quedó conformado por 48 instrumentos normativos 
provenientes de 29 países y 3 entidades supranacionales, 
tras evaluar la pertinencia, calidad informativa y 
relevancia agroecológica de cada documento.

Para el análisis, se construyó una matriz comparativa 
multidimensional (véase anexo 1) que permitió 
clasificar los documentos según siete dimensiones: 
(1) clasificación normativa o tipo de instrumento, (2) 
carácter jurídico, (3) enfoque principal, (4) nivel de 
articulación intersectorial, (5) grado de incorporación 
de principios agroecológicos, (6) evolución de narrativas 
y (7) determinantes silenciosos (Brugger et al., 2025; 
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Gava et al., 2022; IPES-Food, 2016, 2017; Schreier, 2012; 
Solar y Irwin, 2010). Las primeras cinco dimensiones 
operan como categorías analíticas convencionales, 
mientras que las dos últimas incorporan una lectura 
interpretativa que permite captar las transformaciones 
discursivas y los factores estructurales implícitos en 
cada instrumento (Gava et al., 2022). Para ello, los 
documentos fueron descargados y organizados en una 
matriz de análisis construida a partir de las categorías 
predefinidas. El análisis combinó análisis descriptivo 
con interpretación cualitativa basada en la comparación 
de contenidos normativos, lo que permitió identificar 
patrones estructurales, tendencias globales y 
diferencias regionales en la configuración de los marcos 
regulatorios sobre agroecología. Este enfoque resulta 
pertinente considerando que la agroecología, al ser un 
campo transdisciplinario, requiere de aproximaciones 
analíticas que integren dimensiones sociales, políticas 
y ecológicas (Terán-Samaniego et al., 2025).

ܮڢ

þesultados

8istribución teɃʁoral del corʁus

Los 48 instrumentos se distribuyen de manera 
desigual a lo largo del período analizado (Figura 1). El 
año con mayor producción normativa fue 2023, con 8 
documentos (16,7 %). Le siguen 2018, 2020 y 2024, con 
6 instrumentos cada uno (12,5 %). Los años 2021 y 2022 
registran 5 y 4 documentos, respectivamente (10,4 % y 
8,3 %). Los años con menor actividad fueron 2016, con 1 
documento (2,1 %), y 2019, con 2 (4,2 %).

Este patrón sugiere una tendencia ascendente en la 
producción normativa agroecológica. 
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kigura ڠ

Distribución temporal de instrumentos normativos 2015–2025 (n=48)

Nota. Elaboración propia a partir de FAOLEX.

8istribución geogrƃfica

El corpus comprende instrumentos provenientes de 
29 países y 3 entidades supranacionales (32 entidades 
en total), con una marcada concentración en América 
Latina y el Caribe, región que aportó el 64,6 % de los 
documentos (n = 31). Colombia, México y Uruguay 
lideran con 4 instrumentos cada uno (8,3 %), seguidos 
por Cuba, República Dominicana, Costa Rica, Perú, 
Venezuela, Guatemala y Brasil, con 2 documentos cada 
uno (4,2 %). Asimismo, Bolivia, Honduras, Argentina, 
Ecuador y Belice presentaron un instrumento 
normativo cada uno (2,1 %). África representó el 20,8 
% del corpus (n = 10), Europa el 8,3 % (n = 4) y las 
entidades supranacionales —Unión Europea, Parlatino 
y SICA— el 6,2 % (n = 3).
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kigura ڡ

Distribución geográfica de instrumentos normativos (2015–2025)

Nota. Elaboración propia a partir de FAOLEX.

-lasificación norɃativa y tiʁo de legislación

En cuanto a la clasificación normativa, los planes (n = 
13; 27,1 %) y las estrategias (n = 10; 20,8 %) constituyen 
los tipos de instrumento más frecuentes, seguidos por 
las leyes (n = 6; 12,5 %) y las políticas (n = 4; 8,3 %). Los 
decretos e informes representan cada uno el 6,2 % del 
corpus (n = 3). Esta distribución indica un predominio de 
instrumentos de planificación y orientación estratégica 
sobre los de carácter jurídico-vinculante. Al agrupar 
por familia normativa, los instrumentos programáticos 
(planes, estrategias, programas, marcos y leyes modelo) 
representan el 54,2 % del corpus, mientras que los de 
base legal (leyes, decretos, resoluciones, acuerdos y 
códigos) alcanzan el 25,0 %.

ėabla ܮڠ

Clasificación normativa de los instrumentos

-lasificación norɃativa Ҟܮ½ %
Plan 13 27,1 %

Estrategia 10 20,8 %

Ley 6 12,5 %

Política 4 8,3 %

Decreto 3 6,2 %

Informe 3 6,2 %

Compromiso 2 4,2 %

Otros 7 14,6 %

Total 48 100 %

Nota. Elaboración propia a partir de FAOLEX.
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-arƃcter Ȣurídico de los instruɃentos

El análisis del carácter jurídico revela que la mayoría de 
los instrumentos son de naturaleza programática (n = 
28; 58,3 %), es decir, orientan acciones sin establecer 
obligaciones legales directas. Los instrumentos 
vinculantes representan el 18,8 % (n = 9). Los de 
carácter normativo suman el 6,2 % (n = 3), mientras 
que los de compromiso internacional, operativos, no 
vinculantes y técnicos representan cada uno el 4,2 
% (n = 2). Esta distribución evidencia que el marco 
normativo agroecológico, a nivel global, está sostenido 
mayormente por instrumentos de política pública y 
planificación, con una presencia limitada de legislación 
de cumplimiento obligatorio.

ėabla ڡ

Carácter jurídico de los instrumentos

-arƃcter Ȣurídico N.º %

Programático 28 58,3 %

Vinculante 9 18,8 %

Normativo 3 6,2 %

Compromiso internacio-
nal

2 4,2 %

Operativo 2 4,2 %

No vinculante 2 4,2 %

Técnico 2 4,2 %

Total 48 100 %

Nota. Elaboración propia a partir de FAOLEX.

Hnfoʇue ʁrinciʁal de los instruɃentos

Los enfoques agroecológico transformador y climático 
comparten la mayor frecuencia en el corpus (n = 7 cada 
uno; 14,6 %). Al agrupar categorías afines, los enfoques 
vinculados a la agroecología —incluyendo las variantes 
‘Agroecológico Transformador’, ‘Agroecológico 
Técnico’, ‘Transición Agroecológica’ y ‘Agroecológico’— 
suman 10 instrumentos (20,8 %), posicionándose 
como el grupo temático más relevante. Los enfoques 

climáticos, incluyendo variantes combinadas, 
representan el 16,7 % (n = 8). Los enfoques de soberanía 
alimentaria y salud pública aparecen de forma dispersa, 
pero constante, con presencia en instrumentos de Cuba, 
Venezuela, México y Brasil.
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kigura ڢ 

Enfoque principal de los instrumentos normativos (2015–2025)

Nota. Elaboración propia a partir de FAOLEX.

Articulación intersectorial y grado agroecológico

La articulación intersectorial fue clasificada en tres 
niveles. El nivel medio es el predominante, presente 
en 23 instrumentos (47,9 %), seguido del nivel alto 
con 21 documentos (43,8 %) y el nivel bajo con 4 (8,3 
%). Los instrumentos con articulación alta involucran 
mecanismos formales de coordinación entre múltiples 
ministerios, consejos interinstitucionales o plataformas 
nacionales. En cuanto al grado de incorporación de 
principios agroecológicos, el nivel medio es el más 
frecuente (n = 18; 37,5 %), seguido del alto (n = 17; 35,4 
%) y el bajo (n = 13; 27,1 %). Los instrumentos con grado 
alto se concentran principalmente en América Latina.
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kigura ڣ

Articulación intersectorial y grado de incorporación agroecológica (2015–2025)

Nota. Elaboración propia a partir de FAOLEX.

Hvolución de narrativas

Cada instrumento fue analizado en relación con la 
narrativa que expresa en términos de transición 
conceptual (Schreier, 2012). Se identificaron 45 
narrativas distintas, formuladas como trayectorias 
de cambio. Las más recurrentes se agrupan en cuatro 
ejes: primero, la transición de marcos productivistas 
hacia sistemas de vida; segundo, el desplazamiento 
desde la seguridad alimentaria hacia la soberanía 
alimentaria, presente en Cuba, Venezuela y Guatemala; 
tercero, la transición desde enfoques sectoriales hacia 
la multidimensionalidad, evidente en Colombia, 
Uruguay y SICA; y cuarto, la incorporación de la 
perspectiva climática como marco integrador. El 
análisis de los instrumentos normativos evidenció 
referencias indirectas a mecanismos de regulación 
técnica, validación productiva y acceso diferenciado 
a mercados sostenibles, particularmente en políticas 
relacionadas con agricultura orgánica y sostenibilidad 
agroalimentaria. Sin embargo, no se identificó una 
incorporación explícita y sistemática de mecanismos de 
certificación agroecológica ni de sistemas participativos 
de garantía (SPG) en la mayoría de los documentos 
analizados. 

Determinantes silenciosos

El análisis de los determinantes silenciosos revela 
factores estructurales implícitos, que condicionan la 
efectividad de las políticas agroecológicas (Brugger et al., 
2025; IPES Food, 2016; 2017). Entre los más recurrentes 
se identifican: la carga tóxica por acumulación de 
agroquímicos (México, Ecuador), la concentración 
de tierras que limita el acceso al suelo productivo 
(Colombia), las pérdidas poscosecha por déficit logístico 
(Cuba), la dependencia de insumos externos (Uruguay, 
Cuba), y la variabilidad climática que afecta calendarios 
agrícolas y estabilidad de precios (Honduras, Tanzania, 
Camerún). Estos determinantes operan como barreras 
no explícitas que, al no ser abordadas directamente por 
los marcos normativos, pueden comprometer el alcance 
transformador de las políticas agroecológicas.

En conjunto, los resultados muestran un corpus 
heterogéneo, en términos de tipo de instrumento, 
carácter jurídico y grado de compromiso agroecológico 
(Tabla 3). América Latina concentra la mayor 
producción normativa y los instrumentos con 
mayor profundidad agroecológica. El predominio de 
instrumentos programáticos sobre vinculantes (58,3 % 
frente a 18,8 %) sugiere que, aunque existe una creciente 
voluntad política de incorporar la agroecología, esta 
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no se ha traducido proporcionalmente en legislación 
obligatoria. La articulación intersectorial de nivel medio 
o alto en el 91,7 % de los instrumentos indica que la 

mayoría reconoce la naturaleza transversal del sistema 
alimentario.

ėabla ڢ

Síntesis de los principales hallazgos por dimensión analítica (n = 48)

8iɃensión analítica zalla˳go ʁrinciʁal Valor
Distribución temporal Año pico 2023 (8 documentos)

Distribución geográfica Región dominante América Latina y el Caribe(≈65 %)

6 12,5 %

Clasificación normativa Tipo más frecuente Plan (13; 27,1 %)

Carácter jurídico Categoría dominante Programático (28; 58,3 %)

Enfoque principal Enfoques líderes Agroecológico y Climático (≈38 %)

2 4,2 %

Articulación intersect. Nivel predominante Medio (23; 47,9 %)

Grado agroecológico Nivel más frecuente Medio (18; 37,5 %)

Narrativas identificadas Número total 45 trayectorias de cambio

Nota. Elaboración propia a partir de FAOLEX.

ܮڣ

8iscusión y conclusiones 

Los resultados evidencian que los marcos 
normativos agroecológicos no constituyen un 
conjunto homogéneo, sino que se distribuyen a 
lo largo de un continuo que va desde enfoques 
productivistas convencionales, hasta propuestas 
de transformación sistémica. Esta heterogeneidad 
refleja diferencias en las capacidades institucionales, 

trayectorias políticas y contextos socioeconómicos 
de los países analizados. De hecho, América 
Latina lidera, tanto en cantidad de normas como 
en profundidad agroecológica. Predominan los 
instrumentos programáticos (58,3 %) sobre los 
vinculantes (18,8 %), lo que indica que el apoyo 
político a la agroecología aún se refleja poco en leyes 
obligatorias. Además, el 91,7 % de los instrumentos 
presenta una articulación intersectorial media o alta, 
reconociendo el carácter transversal de los sistemas 
alimentarios.

Uno de los hallazgos más relevantes es el 
predominio de instrumentos programáticos sobre 
aquellos de carácter vinculante, lo que sugiere 
que, aunque existe una creciente incorporación 
discursiva de la agroecología en la agenda pública, 
su institucionalización efectiva aún enfrenta 
limitaciones en términos de obligatoriedad jurídica 
y capacidad de implementación. Este hallazgo es 
consistente con lo señalado por Canfield (2025), quien 
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advierte sobre la brecha entre el reconocimiento 
discursivo de la agroecología y su traducción en 
legislación efectiva.

La concentración de instrumentos de mayor 
profundidad agroecológica en América Latina 
confirma el papel de esta región como espacio de 
innovación normativa, donde la agroecología ha sido 
incorporada como práctica productiva y, por ende, 
como marco político y conceptual. Este liderazgo 
regional coincide con lo documentado por Anderson et 
al. (2019) respecto a las trayectorias de transformación 
agroecológica impulsadas desde movimientos sociales 
y políticas públicas en la región. Probablemente, la 
organización social de latinoamericana tiene mucho 
que enseñar.

Los cinco mecanismos identificados, tales como 
regulación de insumos agroquímicos, diversificación 
productiva, compras públicas, protección de semillas y 
salud del suelo, permiten comprender cómo las políticas 
agroecológicas pueden contribuir a la transformación 
de los sistemas alimentarios (Brugger et al., 2025; Gava 
et al., 2022). La regulación de insumos agroquímicos 
incide en las condiciones de producción, promoviendo 
sistemas menos dependientes de insumos externos. 
La diversificación productiva amplía la disponibilidad 
de alimentos, lo que favorece dietas más variadas. 
Las compras públicas actúan como instrumentos 
de articulación entre producción y consumo. La 
protección de semillas contribuye a la conservación de 
la biodiversidad agrícola. El fortalecimiento de la salud 
del suelo asegura la sostenibilidad a largo plazo de los 
sistemas productivos.

Durante el período 2018–2020 coincide con la 
consolidación de agendas nacionales de adaptación al 
cambio climático y con la aprobación de instrumentos 
agroecológicos de referencia en América Latina (Fonseca 
et al., 2024) El pico de 2023 refleja una intensificación 
normativa vinculada, tanto a compromisos climáticos 
como a la adopción de marcos agroecológicos 
específicos en países como México, Brasil, Tanzania y 
Burkina Faso.

Otro hallazgo relevante del estudio fue la limitada 
incorporación de sistemas participativos de garantía 
(SPG) y mecanismos de certificación agroecológica 
dentro de los marcos normativos analizados. La 
certificación agroecológica puede desarrollarse 
mediante distintos enfoques, incluyendo sistemas 

convencionales de certificación por tercera parte, 
certificaciones orgánicas orientadas al mercado y 
mecanismos participativos como los SPG, basados en 
confianza, control social y participación comunitaria. 
Estos últimos han sido reconocidos como estrategias 
alternativas de certificación orientadas a fortalecer la 
agricultura familiar, los mercados locales y la soberanía 
alimentaria, mediante procesos colectivos de garantía 
y gobernanza horizontal (Home et al., 2017; López-
García et al., 2023; Jacobi et al., 2023). En este contexto, 
la ausencia de referencias explícitas a SPG en los 
instrumentos revisados sugiere que, aunque existen 
avances en la institucionalización de la agroecología, 
persiste un desarrollo limitado de mecanismos 
normativos participativos, orientados a fortalecer la 
gobernanza territorial, la confianza comunitaria y 
sistemas de garantía adaptados a las dinámicas de la 
agricultura familiar y campesina.

Adicionalmente, la dimensión de determinantes 
silenciosos incorporada en la matriz analítica revela 
que factores como la carga tóxica, la concentración de 
tierras, las pérdidas en poscosecha y la dependencia 
de insumos externos operan como barreras 
estructurales que condicionan la implementación de 
las políticas agroecológicas. Estos determinantes, al 
no ser abordados explícitamente en la mayoría de los 
instrumentos, representan un área de oportunidad para 
futuras reformas normativas.

Este estudio tiene implicaciones teóricas, 
metodológicas y sociales. Desde el punto de vista 
teórico, contribuye a la comprensión de la agroecología 
como objeto de política pública. Metodológicamente, 
propone una matriz comparativa multidimensional de 
siete dimensiones que puede ser replicada en futuros 
estudios de política comparada. Socialmente, evidencia 
la necesidad de fortalecer la arquitectura normativa 
agroecológica, como estrategia para avanzar hacia 
sistemas alimentarios más equitativos.

El estudio presenta limitaciones que deben 
considerarse. Primero, el corpus se limita a documentos 
disponibles en FAOLEX, lo que puede excluir 
instrumentos normativos no registrados en dicha base 
de datos. Segundo, el análisis documental no permite 
evaluar la implementación efectiva de las políticas, sino 
únicamente su formulación. Tercero, la clasificación de 
dimensiones como el grado agroecológico implica un 
componente interpretativo que, aunque fundamentado 
en criterios explícitos, puede variar según el analista.
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En conclusión, las políticas agroecológicas constituyen 
un componente emergente en la gobernanza de 
los sistemas alimentarios a nivel global. El análisis 
evidencia la existencia de un núcleo normativo con 
potencial transformador, particularmente en América 
Latina, donde se concentran los instrumentos 
con mayor grado de incorporación de principios 
agroecológicos. Sin embargo, la brecha entre 
instrumentos programáticos y vinculantes representa 
el principal desafío para su implementación efectiva. La 
transformación de los sistemas alimentarios depende 
de la consolidación de marcos normativos capaces de 
trascender lo declarativo y avanzar hacia mecanismos 
jurídicos obligatorios y articulados intersectorialmente.

Futuras investigaciones deberían abordar la evaluación 
de la implementación de estas políticas, incorporando 
estudios de caso, que permitan analizar los factores 
que facilitan u obstaculizan la traducción de marcos 
normativos en prácticas concretas. Asimismo, sería 
pertinente ampliar el corpus hacia regiones con menor 
representación, como Asia, para obtener un panorama 
más completo de la gobernanza agroecológica 
global. Finalmente, sería oportuno profundizar sobre 
Latinoamérica, a nivel de organizaciones sociales de 
base, en relación con los tomadores de decisiones a 
nivel político.
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